
£»»в1вуе»,й1гй«пвву anuncios que hayan d« insertarse en lo? 
данвгоодв OFiclAitEñ se han da mandar al Jefe Político raspee

•¡iw» por cn»o conducto se pasaran a los editores de los mencio
na**» periódicos, . 

(Rea! orden de 6 de Abril de 1858.) 
le ¡rabUca todos los días, excepto loe domingo». 

OFIOIBiSi "PELIGROS, 8; entresuelo derecha 
TELÉFONO 2.931 

•от шт% л. ЙООЗ т юи тввв д. зи!в 

- Centto* о finales.~ñn ostia' capital, llevado a domicilio, ?,S9 neseSafl sseesnalesi Ino

ra de ella, 3'50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por ов «8« 
ParttcMlar*s.~-4v esta capital,' llevado a domicilio 12 peseta» trimestre, 24 al se

mestre y 48 al аЯо, y fuera de ella, 15 al trimestre, SO a! íttmestra y 60 al as?, 

Se admiten inscripciones an Madrid, en la Administración del аоьвта , calle d» Pe

litros, в entio. den»,—Fuera As esta capital, directamente por medio de carta a la Ad

ministración con inclnsion del importe del tiempo dé abono en latir» a» íitcil cobro, 

Anuncios procedentes de la Excelentí
sima Dipntaoión provincial, línea o 
fracción.; 0 50 peseta*. 

Edictos judiciales, ídem i d . . . . . . . . . . . 1 00 — 
Dependencias oficiales, Ídem id 0 75 
Anuncios particulares, ídem id 1 50 — 

Número suelto a Centros ofloiale», 50 cea times» 
A particulares, 60 céntimos. 

J * a r t e o ' f ' i c i a t ' 

Pa&SiBSHCIi № CONSEJO DE H1RISTR6S 

ñu Majestad el Rey Don Alfon

m X I I I íq. D. g.) , Su Majestad la 
\ ieina D o ñ a Victoria Eugenia, y 
J S . A A RR. el Príncipe de ÁBturias 
.a InfanteB, cont inúan sin novedad en 
tiu impor tan te salud. 

De igual beneficio disfrutan las de

más personas da la Augus ta Real Fa » 
muía: 1 

toiÉarla peral de Subsistencias 

CIRCULAR 
Adoptadas por el Gobierno en l a 

'Real orden de 27 de julio y circulares 
posteriores de esta Comisaría las dis

posiciones que fijan el precio de la ha

r ina únioa de trigo con la exclusiva 
finalidad de obtener el pan a precio 
moderado, se hace indispensable ase

gurar se contenga éste dentro de las 
l imitaciones impuestas a los precios 
•del tr igo y harina; y por ello, en ten 

diendo que es problema local no sus

ceptible de soluoión general, que en 
oada caso debe ser resuelto con arre

glo a las circunstancias y convenien

cias de cada localidad, representada 
por el Municipio, a cuya decisión y 
autoridad corresponde dicha misión; 
siendo sólo deber del Gobierno seña

lar las normas generales en que ella 
cíeba ejercitarse, para su encauzamien

£o y evitación de abusos posibles, con

t inuando así hasta el consumidor y en 
au provecho el intervencionismo que 
sobre trigos y harinas ejerce, esta Co

misaría, haciendo uso de la facultad 
que la citada Real orden en su art ícu

lo 10 le confiere, se ha servido dis

poner: 
1.° Los Ayuntamientos procede

rán a señalar cuanto haga referencia a 
la calidad, venta y precio de pan, dan

do cuenta de su determinación a la 
J u n t a de Subsistencias provincial, 
quien las trasladará a esta Comisaría, 
para ello deberán tener en ouenta: 

a) E l precio de tasa para la hari

v&ft do t r igo, en fábrica. 

6) La posibilidad de establecer 
mezclas con otras harinas ' de cereales 
o leguminosas en proporción inferior 
al 30 por 100. 
. c) La fabricación de varias clases 
de pan, pudiendo establecer en deter

minada proporción y a costas del lla

mado pan de lujo, en el caso en que 
exista, una compensación en el precio 
del pan candeal. 

d) La fijación del precio máximo 
para el pan común, que no podrá ex

ceder del de la harina de trigo más 
que en caso excepcional justificado, 
previa aprobación de la Comisaría ge

neral de Subsistencias. 
é) Los convenios locales que para 

las reservas de trigo otorgados a los 
Municipios celebren éstos con los pro

pietarios respectivos, considerándose 
dichas reservas como sustraídas al 
mercado general y libres de los pre

ceptos que para éste r igen. 
2.® Los fabricantes de pan lleva

rán registro d'ario de su fabricación, 
en el que consten las harinas recibí

das y su procedencia, el número de 
quilos y oíase de pan fabricado y la 
cantidad del mismo vendida. 

La inspección y comprobación de 
los registros corresponde por entero a 
las Autoridades municipales. Éstas 
podrán imponer, cuando por el nú

mero excesivo de tahonas sea difícil la 
vigilancia parcial, la constitución de 
un Comité o J u n t a de fabricantes ele

gido entre éstos, y que será conside

rado como representación oficial. Di» 
oho Comité recibirá directamente de 
las fábricas de harinas las cantidades 
precisas para el abastecimiento del 
término municipal, y procederá a su 
reparto entre ios panaderos, exigien

do a cada uno la debida cuenta de su 
inversión, cuyas cuentas, centraliza

das, servirán para la inspección que 
los Ayuntamientos realicen. 

Asimismo el Comité fiscalizará la 
fabricación y corregirá los abusos me

diante la imposición de sanciones para 
la más conveniente distribución de 
harinas, cuya función se le adjudica y 
encomienda; responderá ante el Ayun

tamiento de su misión y propondrá al 
mismo cuanto considere oportuno pa

ra la mejor organización y economía 
effla fabricación y venta del pan. 

3.° Por lo que se refiere a Madrid, 
el Comité o Jun ta ele fabricantes se 
compondría de siete de éstos, elegidos 
en la forma que se disponga y a razón 
de uno por cada 50.000 quilogramos 
de pan¿ 

Una vez constituido, tendrá la mi

sión y ejercerá las facultades siguien

tes: 
a) Fijará el rendimiento oficial de 

las harinas, que no podrá ser inferior 
a 120 quilogramos de pan por cada 100 
quilogramos de harina. 

b) Centralizará la distribución de 
harinas, recibiéndolas él directamente 
de las fábricas y asignando a cada fa

bricante las que necesite para su fa

bricación, señalando bien la naturale

za de ésta. 
c) Establecerá, si se acordase, la 

compensación del pan oomún a costa 
del de lujo, a cuyo fin, por cada saco 
de harina destinado a este último, pa

gará el fabricante que lo reciba una 
cantidad que, íntegra, se destinará a 
bonificar el fabricante del pan can

deal, entregándole por cada saco de 
harina que para esta fabricación se le 
asigne la cantidad que le corresponda. 

d) Fiscalizará la panificación, a 
cuyo fin toda entrega de harinas a un 
fabricante para pan candeal irá acom

pañada de la entrega al mismo del nú

mero de vales, representativo cada 
uno de medio quilo de pan, que co

rresponda al rendimiento señalado 
para las harinas. El pan candeal sólo 
se expenderá por quilos y medios qui

los, y toda expendición irá acompa

ñada del número de vales correspon

diente a su peso, de forma que el pú

blico que compre el pan candeal debe

rá reclamar siempre la entrega de 
aquellos vales. 

E l Comité vigilará asimismo el em

pleo de las harinas en la fabricación 
del pan de lujo, a cuyo fin toda pieza 
de esta clase irá envuelta en papel 

precintado con un sello fiscal propor 
cionado por el Comité, 

e) Este, con los datos proporciona

dos por las fábricas de harinas y d e 

más a &ú alcance, fiscalizará tambiéa 
la que se emplee en pas te ler ías^ otros 
usos, a fin de evitar la posible reventa 
de harina hecha para otros usos por 
los panaderos. 

f) Toda venta de pan candeal sin 
entrega del vale, toda falsificación da 
éste, toda reventa de harina, así co

mo el empleo en el pan de lujo de la 
harina entregada para pan candeal, 
suponen un fraude, y darán derecho 
al Comité para suspender el suminis

tro de harinas a la tahona correspon

diente, sin perjuicio de la aplicación 
al culpable de la sanción penal en que 
incurra. Llegado el caso, el personal 
obrero será colocado y atendido en 
otras tahonas. 

g) E l Comité fijará el número de 
puestos de venta necesarios y decidi

rá sobre la forma de evitar que el re

parto a domicilio grave la fabricación 
del pan, así como fijará el precio mí

nimo de venta para la pieza menor 
del pan de lujo, bases ambas que han 
de ser consideradas al estudiar la má

xima compensación que de éste pueda 
obtenerse. 

h) El comité designará a tres de 
sus miembros, y éstos, con tres obre

ros elegidos por todos los de la indus

tr ia, formarán un Comité mixto, que, 
presidido por el Alcalde o persona en 
quien delegue, resolverá las diferen • 
cias entre ambas clases. Dicho Comité 
mixto adoptará las medidas precisas 
para ir librando al pueblo de Madrid, 
consumidor de.pan candeal, del peiso 
muerto que para el hoy supone la fa

bricación del pan candeal, procurando 
que el número de tahonas y de obre

ros sea el necesario en relación oon la 
cantidad de pan fabricado; a este fin 
ha de llegarse, ya por la amortización 
de las faltas de unos y otros que cou

rran, ya por el aumento de fabrica

ción correspondiente al desarrollo del 
consumo pero siempre teniendo en. 
cuenta que ello no ha de suponer coar

file:///ieina
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1¡ar la libertad de la industria, y, por 
consiguiente, el establecimiento de 
monopolio alguno. 

4.° El estado podrá fomentar y 
ayudar con su concurso a los organis
mos o Ligas de consumidores que se 
constituyan para la inspección y vigi-
iancia de cuanto a la fabricaoión y 
venta del pan se refiera. Dichos orga
nismos, una yez examinada su consti
tución y funcionamiento, podrán asu
mi r funciones ofioiales iguales a las 
-que corresponden a los Ayuntrmien" 
tos para aquellos fines, y que en cada 
-caso especial, previas las garantías 
necesarias, les serán otorgados por la 
Comisaría general de Subsistencias. 

Lo que eomunico a V. S. para su in
serción en el BOLETI» OFICIAL de la 
provincia con objeto de que llegue a 
conocimiento de los Ayuntamientos y 
demás organismos interesados. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
28 de agosto de 1920.—El Comisario 
general, José María Méndez de Vigo. 

Señor Gobernador civil de la pro
vincia de... 

(Gaceta del 29). 

ricial, y que las posturas han de ou-
brir las dos terceras par tes del avalúo, 
sin cuyos requisitos no serán admiti
dos. 

Dado en Madrid, a veinticinco de 
agosto,de mil novecientos veinte. 

E l Juez municipal, 
F i rmado. 

E l Secretario, 
Firmado. 

(A—617) 

PBpVlQFNCIfcS JUDICIAU 
Juzgados da primera instancia 

PALACIO j 
i 

E n vir tud de providencia dictada \ 
po r el Sr. Juez de primera instancia j 
del distrito de Palacio, en el expedien- | 
t e promovido por doña Josefa J i m é - | 
nez Bretón y Gabiola, sobre que se la j 
declare en unión de sus hermanos don 
l íarciso, doña Braulia y doña Casilda 
J iménez Bretón y Gabiola, herederos 
abintestnto de su hermana doña Be-
r/igna Jiménez Bretón y Gabiola, na
tural de Orduña, que falleció en esta 
Corte, el día veintitrés de junio últi
mo, se enuncia por medio del presen
t e la muerte sin testar de dicha doña 
Benigna Jiménez Bretón y Gabiola, y 
se llama a los que se crean con igual 
o mejor derecho que los que reclaman 
la herencia para que comparezcan en 
este Juzgado dentro de treinta días. 

Madrid, veintiséis de agosto de mil 
novecientos veinte. 

V.° B 0 

E l Sr. Juez de 1.* instancia interino. 
José Muñoz Jalón. 

El Secretario, 
Dr. Juan Infante. 

( A . - 6 1 8 ) . 

Juzgados municipales 

CONGRESO 

Por el presente se sacan a pública 
subasta por el precio de la tasación 
pericial, varios muebles que han sido 
justipreciados en ciento setenta y cin
co pesetas, habiéndose señalado' para 
el remate de los mismos el día ocho 
de septiembre próximo, a las diez ho
ras, en el Jazgado municipal del dis
t r i to del Congreeo, y se advierte: que 
para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadofes consignar en la me
sa el diez por ciento de la tasación pe-

I
I sar en ningún caso de 90 grados la 
¡ t empera tu ra del agua que circule por 

los cilindros. 
Engrase automático por b o m b a , 

Embrague de cuadro a discos metali
zeos . Cambio de velocidades, oompren-
f diendo tres hacia adelante y una hacia 
} a t rás , 
{ Todos los órganos deberán ser fá-
i Gilmente desmontables, para las dis-
j t intas reparaciones que hayan de 

sufrir. 

MINISTERIO DE MARINA 

ESTADO l íATOÉ CENTBAL 

2.a Sección.—Material.—Negociado 5." 
ANUNCIO D E SUBASTA 

En el día, sitio y hora que oportu
namente se anunoiará en la Gaceta de 
Madrid y BOLETINES OFICIALES de las 
provincias de Madrid, Coruña, Cádiz, 
Murcia, Sevilla, Barcelona y Vizcaya 
y Diario Oficial del Ministerio de Ma
rina, se celebrará subasta pública para 
contratar el suministro • de diez mil 
quinientos tubos de latón para los 
condensadores del crucero «Cataluña>, 
con sujeción al pliego de condiciones 
que se publica en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL del Ministerio de 
Marina. 

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas o entidades 
que deseen tomar par te en la licita
ción. 

Mtdpd, 17 de agosto de 1920. 
V . ° B . ° 

E l General Jefe de la Sección, 
Firmado 

E l Jefe del Negociado, 
Manuel Alonso 

(Núm. 1.685) (E.—435) 

juntamiento fie iadiiá 
Secretaria 

Esta Exorna. Corporación, en sesión 
del 18 de junio último, con la sanción 
de la Jun ta municipal en la de 3 del 
corriente, ha acordado anunciar con
curso público para contratar la adqui
sición de dos camiones automóviles j 
para los transportes del Ramo de Ar- \ 
bolado. Parques y Jardines, con su
jeción a los siguientes pliegos de con
diciones: 

FACULTATIVAS 

Art . 1.° Objeto del concurso.— E s 
objeto de este concurso la adquisición 
de dos camiones automóviles, prepa
rados expresamente para la carga, 
transporte y vaciado especial de tie
rras, abonos y plantas. E l precio tipo 
sará de 25.000 pesetas cada coche. 

Art . 3.° Bastidor.— De acere es
tampado, montado sobre ballestas de 
resistenoia adecuada 

Euedas de madera, con bandaje ma
cizo de goma doble en las de atrás, 
.todas de fácil montaje. 

Dos frenos, uno a pedal y otro a 
mano, actuando provistos de registros. 

Dirección irreversible-
Enganche en los extremos del bas

tidor, para remolcar o ser remolcado 
en caso de avería. 

Art . 4.° Carroserie.—Se compondrá 
de una caja eompletamente metálica 
con loB ángulos redondeados, y cuya 
capacidad, bajo él plano ho r i zon ta lde 
sus bordes superiores, será de cuatro 
metros cúbicos. 

La al tura sobre el suelo de los bor
des superiores de la caja, no deberá 
ser superior a 1'40 metros. 

E l vaciado se hará por la parte su
perior, mediante giro de la esja sobre 
un eje, y apertura automática de la 
compuerta, valiéndose para todas las 
operaciones de la misma fuerza dal 
motor. La maniobra será rápida y se
gura y su mecanismo robusto y com
puesto de elementos de fácil sustitu-

| ción. Además, la Caja tendrá la forma 
| tronco piramidal, para asegurar el va-
i ciado complete de los residuos, sin 

ayuda de ninguna otra operación ma
nual. 

El asiento del conductor lo consti
tuirá una banqueta de dos plazas fo
rrada de cuero, con almohadones de 

I crin y muelles. Tendrá una tolJi l la 
que resguardará del agua de lluvia, 

| pudiendo completar el cierre con cor-
{ tinas de lona y mirillas. 

A los costados del camión se dis
pondrán pequeñas banquetas y estri-

í bos para el transporte de cuatro ope-

I8 rarios, además del conductor. 
Las ruedas llevarán guardabarros. 

s Cada carruaje irá provisto de linter
na, bocina, oají con los utensilios ne
cesarios e instrucciones teórico-prác
ticas para la conducción y entreteni
miento del camión. • 

La carrosería irá pintada con los 
colores que se marquen, l levando ade
más las inscripciones que ordene el 

Ar t . 2." Motor.—De explosión, con 1 Excmo. Ayuntamiento. Las partes 
cuatro cilindros y la potencia necesa
ria para que el camión cumpla las 
condiciones que se especifican en el 
artículo 7.° 

Carburador con uno o varios surti
dores, encendido por magneto de alta 
tensión. Avance a mano o automáti
co, eoñ preferencia al últ imo. 

Refrigeración por bomba, accionada 
por él mismo motor q termosifón, ra
diador y ventilador, no debiendo pa-

metálicas irán cubiertas de una capa 
de minio, dos de pintura y una de 
barniz. 

La condición fijada en esta oláusu-
la, que determina que el vaciado sea 
automático por la misma fuerza del 
motor, será considerada como condi
ción preferente en vez de condición 
precisa. 

Apar te de las condiciones señaladas 
se tendrán en cuenta los perfecciona» 

mientos introducidos en cada caso 
aunque suponga modificación de aque» 
lias, siempre que resulte alguna ven
taja manifiesta, a juicio de ,1a Comi
sión encargada de la adjudicación. 

Ar t . 5.° Construcción.—Los mate» 
riales empleados serán de primera ca-

!

dad y las diversas partes del coche 
deberán resistir sobradamente los es-

j fuerzos a que habrán de estar sometí» 
3 t idas durante el t,rabajo. 

El Sr. Jardinero Mayor Jefe del ser-
vioio de Parques y Jardines , podráli-

. brómente inspeccionar la fabricaoión 
de- estas máquinas durante el cursó de 

i su ejeoución de los trabajos, en los ta
lleres que se efectúen. 

Deberán entregarse con ellos doble 
serie de dibujos representando exacta
mente las diversas piezas que compo
nen el camión. 

Arfe. 6.° Consumo.—El consumo no 
será superior a 200 gramos, caballo 
hora, en terreno horizontal . 

Ar t . 7.° Adjudicación — Para el 
estudio de las proposiciones presenta
das, el Exorno. Sr Alcalde Presiden
te nombrará una Comisión que será la 
que elevará al Excmo. Ayuntamiento 
para su aprobación la correspondiente 
propuesta de adjudicación. 

Esta misma Comisión someterá to
dos los aparatos, en el momento de 
reoepoión, a una serie de pruebas que 
abarcarán los extremos siguientes: 

Deberán arrancar, en plena carga 
sobre una rampa de 12 por 100 y re
correr 100 metros en marcha lenta, sin 
reoalentamiento peligroso. Cada freno 
tendrá suficiente potencia para dete
ner la marcha del coche bajando la 
misma rampa con motor desembra
gado. 

Sobre terreno horizontal y a ple
na carga, marchará a 20 kilómetros 
por hora. Con pendientes de 5 por 100 
la marcha no bajará de 12 .kilómetros 
por hora. ' 

E l oarruaje maniobrará en calles de 
12 metros de anchura sin emplear l& 
maniobra de marcha atrás. 

Se comprobará el consumo que de
berá entrar en las condiciones marca
das en el ar t . 5.° 

E n todas las maniobras se compro
bará exorupulosamente si el ooche 
efectúa la marcha silenciosa, no sólo 
por el motor y mecanismos, si no 
también por herrajes, ballestas, cho
que de las ruedas contra el suelo, fre
nos, etq. 

Se efectuará además cuantas prue
bas complementarias estime conve
niente dicha Comisión, para ' alcanzar 
la certidnmbre de que los coches cum
plen todas las condiciones estipuladas 
en los artículos anteriores. 

Los gastos ocasionados por expe
riencia, que sólo durarán tres días pa
ra cada coche como máximum, serán 
sufragados por el adjudicatario, que 
deberá proporcionar el meoánico co
rrespondiente. 

Terminadas estas pruebas, los apa
ratos serán admitidos con carácter 
provisional, que pasará a ser definiti
vo a los seis meses de esta recepción, 
s i n o han presentado defectos de im-
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portaacia. Gaso de'no reunir las debi
das condiciones, Berá de cuenta de la 
casa contratante todas las responsa
bilidades. •' ' ' • 

Ait . 8.? Plazo de entrega. — Los 
¿os camiones serán entregados en un 
plazo que no podrá exceder de dos 
Dieses, a contar dé la adjudicación. 

Cada día de retraso obligará al ad
judicatario a pagar una multa de 10 
pesetas-por máquina y día. 

Art. 9.° Condiciones preferentes.— 
Además de cuantas condiciones ex
presan los artículos anteriores que de
ben de cumplir todais las máquinas, 
se considerarán preferentes, en igual
dad de circunstancias, según el benefi
cio que en cada case reporten, cual
quiera de ías siguientes: 

El menor precio de los coeb.es, la 
entrega de los mismos en plazos me
nores de los marcados en el ar t . 8.° o 
el menor consumo de gasolina. 

Art . 10. Presentación de propóH-
dones. —Todas las proposiciones debe
rán presentarse dentro del plazo de 
un mes, a contar de la pubüoación dé 
éste pliego de condiciones en la Gace
ta de Madrid, Deberán ir acompaña
das de los planes y explicaciones ne
cesarias para la mej< r comprensión del 
material que se propone. Además será 
necesario para concursar el haoer efec
tiva una fianza provisional del B por 
100 del importe total. 

Ar t . 11. Depósito de garantía.—La j 
adjudicación del concurso a favor de ¡ 
tina proposición llfva aparejada la j 
sustitución en ei plazo de ocho días, ¡ 
a part ir del acuerdo dé esta fianza ¡ 
provisional del 5 por 100 por una de- \ 
unitiva del 10 por 100, que será de- \ 
vuelta a la entrega de los coches. [ 

P o r cada día de retraso en imponer \ 
esta suma, el adjudicatario pagará una \ 
multa de cien pesetas. Si la tardanza [ 
fuera de más de diez días, podrá des- í 
de luego rescindir P1 contrato el Exce- ¡ 
lentísimo Ayuntamiento . Dicha fian- ; 
za se consignará en la Caja general ; 
de Depósitos. j 

Art . 12. Gastos del concurso.—~E¡1 j 
adjudicatario estará obligado a sufra- j 
gar todos los gastos que ocasione este 'i 
eonourso, como anuncios en los perió- f 
dicos, derechos reales, pagos al Esta- | 
do y cuantos otras pudieran oeasio- { 
narse. í 

A r t . 13. Pago de los coches.—El j 
importe de los coches se hará efectivo 

día siguiente al en que aparezca inser
to éste anuncio en la Gaceta de lía-

2 . a Las proposiciones, extendidas 

to de 1920.—-Por ausencia del Sr. Se
cretario, - El Oficial mayor, F . Míh-

( E . - 4 2 5 J 

en dos plazos. E l primero de la terce- | donado importe. 

en papel de la clase 8 . a , ¿n pliegos ce
rrados y lacrados, y acompañadas del 
resguardó que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos 
la oantidad de 1 2 6 0 pesetas en con-
eepto de depósito provisional, se pre
sentarán durante los días hábiles que 
comprende el plazo del concurso, de 
diez de; la mañana a una de la tarde, 
en el Registro general dé la Secreta-
Tía del Exorno. Ayuntamiento. 

3 . a Los pliegos de condiciones fa
cultativas y demás antecedentes esta- J 
rán de manifiesto, durante los mismos 
días y horas antes expresados, en el 
Negociado de ¡Subastas de la Secre
taría. 

4 . a El precio máximo que se fija 
es de 25.000 pesetas cada coche, des
echándose en el acto toda proposición 
que exceda de dicha cantidad. 

6. a E l rematante del concurso am
pliará el depósito, en eoncepto de fian
za definitiva, hasta el 10 por 100 del 
importe total de las mismas, o sea 
hasta la suma de 26.000 pesetas, pu-
diendo hacerlo en metálico o en cual
quiera de los valores o signos que de-

l termina el art . 12 de la Instrucción de 
s 

I 24 de enero de 1905, computándose 
ä éstos en la forma qué se eBtablece en 
I el ar t . 13 de la misma Instrucción. 

6." El hecho de presentar una pro-
I posición a este concurso constituye al 
I licitádor en la obligación de cumplir 
í el contrato, si le fuera definitivamente 
; adjudicado. 
j 7 . a El adjudicatario no podrá pedir 
| aumento o disminución del precio en 
\ que hubiese quedado el remate, sea 
\ cualquiera la causa que n iegue, por 
[ que éste tendrá lugar a riesgo y ven-
\ tura. 
| 8 . a El adjudicatario, para todos 
; los incidentes a que pudiera dar lugar 
i este concurso, renuneia al fuero de su 
I Juez y domicilio, y expresamente se 
i somete a los Tribunales de esta Corte, | 

• i ! 

I 9. a E l adjudicatario queda obliga- l 
'„ do a satisfacer los gastos que origine j 
I el concurso, así como el importe de la \ 

inserción de todos los documentos que j 
lo hayan sido para el mismo en los | 
diarios oficiales de Madrid, presentan- \ 
do al efecto el resguardo correspon- f 
diente de, haber hecho efectivo el men- | 

í E n cumplimiento de lo determi-
| nado por la vigente ley Municipal y 
1 disposiciones vigentes, queda expues-
j to al público en está Secretaría du-
j ranté el término de quince días, el 
| expediente tramitado paralahabil i taí-
I oión de un crédito extraordinario dé 
\ 
I 120.000 pesetas, para subvención al 

ceden tes de la vía pública de la Zona j Insti tuto Geográfico y Estadístico 

Celebrados y declarados desiertos 
por falta de licitadores los anteriores 
concursos anunciados para contratar 
el aprovechamiento de basuras pró-

Norte de Madrid, el Excmo. Ayunta
miento, en sesión de 13 del corriente, 
ha acordado que se anuncie nuevo 
concurso, bajo las mismas condioicnes 
a que hace referencia el anuncio inser
to en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia del día 5 de agosto de 1919, con 
la sola modificación de que el precio 
de cada, carro será el de 0'50 pesetas. 

Los correspondientes pliegos se ha
llan de manifiesto en esta Secretaría, 
durante las horas de diez a doce, to
dos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

Los que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 28 de agosto de 1920. 
P . A. del Sr. Secretario: 

E l Oficial Mayor, 
F . Mínguez. 

( E . - 4 3 2 . ) 

para cooperar a la eonf eeción del plano 
de Madrid, cuya habilitación de cré
dito acordada por esta Excmo. Ayun
tamiento en 'sesión de 16 de julio úl
timo, ha sido sancionada por la J u n t a 
Municipal, en la sesión celebrada el 
día 3 del mes actual. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 7 de agosto de 1920.—El 
Secretario, Francisco Ruano. 

DIRECCIÓN G E N E R A L 
DB LA 

D E U D A Y C L A S E S P A S I V A S 
Negociado Central 

Por convenir así al mejor servicio 
del Tesoro, esta Dirección general ha 
resuelto, que al presentarse al Canje 
las Carpetas provisionales de la Deuda 

Celebrado y declarado desierto por j perpetua al 4 por 100 interior, puestas 
! circulación con fecha 1.° de julio 

ra par te del total al hacerse la entre
ga provisional y el resto a los seis 
meses con la entrega definitiva. 

Ar t . 14. El Exorno. Ayuntamien
to se reserva el derecho de elegir la 
proposición más conveniente o admi
tir varias, dividiendo el Jote en dos 
partes, como también rechazarlas to
das s i así lo cree áportuno. 

Madrid, 10 dé mayo de 1920. 
El Jardinero mayor Jefe del servicio, 

C. Bodríguez. 

ECONÓMICO-ADMINISTBATIVAS 

1 . a E l plazo del concurso se abre 
por término de treinta días, que em
pezarán a correr y contarse desde el 

10. Terminado el contrato y pre
via certificación del Sr. Jardinero ma
yor del ramo de Arbolado, visada por 

falta de licitadores el primer concurso 
anunciado para contratar el aprove
chamiento de basuras procedentes de 
la vía pública de la Zona Sur de Ma
drid, el Excmo. Ayuntamiento, en se
sión de 13 del corriente, ha acordado 
que se anuncie nuevo concurso, bajo 
las mismas condiciones a que hace re
ferencia el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia del día 20 de mayo último, con 
la sola modificación de que el precio 
de cada carro será el de 0'50 pesetas. 

Los correspondientes pliegos se ha
llan de manifiesto en esta Secretaría, 
durante las horas de diez a doce, todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 28 de agosto de 1920. 
P . A- del Sr. Secretario: 

E l Oficial Mayor, 
F . Mínguez. 

( E . - 4 3 3 . ) 

Acordada por este Excmo. Ayunta
miento en sesión de 23 de julio último 
l a adjudicación de una pardela de te
rreno inedificable, sób'ante de vía pú 
blica, al solar núm. 15 de la calle del 
Cisne, propiedad de dof a Elena Gui-
merá, cuya parcela mide 400 metros 

en 
de 1919, sé entreguen las de la serie 
C, exclusivamente, en facturas yepa-
radas de las otras series, rechazán
dose, desde luego, las faeturas en que 
se hagan figurar Carpetas de dioha se
rie C con las de las otras series. 

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento. 

Madrid, 26 de agosto de 1920,—El 
Direotor general, José del Meral.-—• 
Rubricado. 

DIRECCIÓN G E N E R A L 
DE 

el Excmo. Sr, Alcalde Presidente, en j Q U f t d r a d o S ) q u e al precio de 138'36 pe que conste haber cumplido las condi 
cipnes estipuladas, y no habiendo res
ponsabilidades exigibles, se devolverá 
la fianza^al rematante . 

11. E n el presenta concurso se ten
drá en cuenta lo que determina l a ley 
de Protección a la-Industria nacional. 

Madrid, 11 de mayo de 1920. 
El Secretario, 

F . Ruano. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.--Madrid, : 26 de agos-

C o r r e o s y T e l é g r a f o s 
Centro de Madrid : 

D, Manuel Lázaro y Pigran, Jefe de 
Sección de segunda oíase del Caer-
po de Telégrafos, con destino en el 
Centro de Madrid. 
Por el presente cito y emplazo, por 

el término de veinte días, a contar 
desde la fecha de la publicación de es-
te edioto en la Gaceta de Madrid, Bo
letín Oficial del Cuerpo de Telégrafos 
y BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a 
D. Antonio Fernández Dura, Oficial 
tercero del Cuerpo de Telégrafos, pa
ra que comparezca ante mí en las ho
ras hábiles de oficina de esta Central, 
al objeto dé recoger y contestar un 

setas uno, importan la cantidad de \ pliego de cargos contra el mismo, oo-
553'44 pesetas, se anunoia al público 
en cumplimiento de lo ordenado en 
las disposiciones vigentes, para que 
los propietarios que se consideren per
judicados puedan, durante el plazo de 
quince días contado-s desde la fecha de 
inseroión de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIA!-de la provincia, presentar 
las reclamaciones oportunas. 

Madrid, 10 de agosto de 1920,— El 
| Secretario general, F . Ruano. 

mo resultado del expediente que le 
instruyo por abandono de destino y 
otras supuestas faltas graves cometi
das en el servicio, advirt iéndole que , 
de no presentarse a recogerlo en el 
tiempo que se le señala, le parará el 
perjuicio a que haya lugar . 

Madrid, 17 de agosto de 1920. 
El Ins t ructor , ' 

Manuel Lázaro. 
(Núm. 1.665) 
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4 Martes 31 .«agosto dé 1920 

Parque te Intendencia M E p i t a - i l r i i . 
i e 

Dirección 

A N U N C I O 

Por acuerdo de las Juntas técnica 
y económica de este Parque, se convo
ca por el presente a concurso de pos
tores para el día 4 de septiembre de 
1920, a las once horas, con objeto de 
adquirir los artículos de suministro y 
consumo necesarios en este estableci
miento, sus depósitos de Aranjuez, 
Toledo, Campamento de Carabanehel, 
G-etafe, Leganés, Vicálvaro y aima-
eén de El Pardo, que a continuación 
se expresan: 

Aceites lubrificantes' para máqui
nas, algodones para las mismas, ave
na para piensos, carbón vegetal, car
buro de calcio, carbonato de sosa, ce
bada, cok para cocinas, cok para hor 
nos, esparto, gasolina, grasa oonsis' 
tente para máquinas, habas, harina de 
flor, harina de todo pan, hulla para 
máqainfis, jabón, leña para cocinas, 
leña para hornos, paja de pienso, paja 
larga para relleno de jergones, petró
leo y sal. 

E l acto se celebrará en esta Direc
ción ante el Tribunal compuesto por 
las J e n tas técnica y económica, bajo 
la presidencia del Direotor del esta
blecimiento. 

.Desde el día de la fecha se hallarán 
de manifiesto en este Parque los plie
gos de condiciones y muestras de 
los artículos que se han de adquirir, 
en cantidades que se participarán en 
las oficinas del mismo tres o cuatro 
días antes del concurso. 

Las proposiciones estarán redacta
das con sujeción al modelo que a con
tinuación se inserta, y se expresará 
en ellas el destino de este Parque, sus 
depósitos o almacenes a que se propo
ne la oferta, precio de ésta, y se acom
pañará muestra del artículo ofrecido, 
pudiendo abarcar todos los artículos, 
varios, uno solo o parte de uno. 

Se unirá a la proposición la c ¿ dula 
personal del proponente, recibo de la 
contribución industrial correspondien
te al úl t imo trimestre y talón de depó
sito de la General o recibo del Paga
dor de este Parque de haberlo hecho 
del 5 por 100 del importe de su oferta. 

Transcurrida media hora de abierto 
el concurso no se admitirán más pro-
sicioues que las presentadas durante 
dicho tiempo, y ei resultasen entre las 
proposiciones aceptadas dos o más 
iguales en precio y calidad, se verifi
cará licitación por pujas a la llana en
tre sus autores durante un plazo de 
quince minutos, transcurrido el cual, 
si subsistiese la igualdad decidará el 
sorteo, y se adjudicará el servicio a 
quien corresponda. Adjudicado éste 
provisionalmente a las proposiciones 
más ventajosas, contraerá el propo
nente la obligación de entregar el ar
tículo y otorgar la escritura o conve
nio en los plazos que para ambos ex
tremos se le marquen, dentro de los 
preceptos de la ley de Contabilidad de 
la Hacienda pública de 1.° de julio 
de 1911. 

Con arreglo al art . 51 de dicha Ley, 
cuando el rematante no cumpliese las 
oondiciones que deba llenar para la 
celebración del contrato o impidiese 
que éste tenga efecto en el termino se
ñalado, se anulará el remate a costa y 
riesgo del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración 
serán: 

1.° La pérdida de la garantía o 
depósito, que desde luego se adjudica
rá al Estado como indemnización del 

pa rjuicio ocasionado por la demora ení 
1 servicio. 

2 . a La celebración de un nuevo re
mate bajo las mism as condiciones, pa
gando el primer r ematante la diferen
cia del primero al segundo. 

3.° iNo presentándose proposioión 
admisible en el nuevo, la Administra 
oíón ejecutará el servicio por su cuen
ta o por contratación directa, respon
diendo el rematante del mayor gasto 
que ocasione con respecto a su propo
sición. 

Madrid, 14 de agosto de 1920. 
El Coronel Director, 

José Martínez. 

Modelo de proposición 

D , vecino de con cédula per
sonal que se acompaña y recibo de la 
oontrribución del ú l t imo trimestre 
enterado del anuncio publicado con', 
vooando a concurso para la adquisi . 
ción de artículos de suministro y con
sumo en el Pa rque de Intendencia de 
Madrid y sus depósitos y almacenes 
en este día y de los pliegos de condi
ciones formulados por el mismo, ofre
ce (en letra la cantidad de cada artícu
lo o artículos que se ofrezcan), al pre
cio de (en letra, pesetas y céntimos ca
da unidad), puesto con todo gasto en 
los almacenes de (el Parque de Ma
drid, depósitos de Aranjuez, Toledo, 
Getafe, Campamento de Carabanehel, 
Vicálvaro o almacenes de El Pardo) , 
según muestra que acompaña. 

E n garantía de esta, proposición se 
acompaña talón de depósito de la Caja 
general de Depósitos, o recibo del 
Oficial Pagador del establecimiento 
de ... pesetas, por importe del 5 por 
100 del total de esta oferta. 

Madrid, ... de ... de 192... 
(Firma del proponente) 

(Núm 1.671) (S.—429) 

Administración del Correo Centra 
ANUNCIO 

Se pone en conocimiento del públi
co que ol día 26 de agosto corriente, a 
las once horas, ante el Je te de la Divi
sión 1. a de Correos en la Dirección ge
neral del Ramo, tendrá lugar el acto 
de apertura de pliegos que se presen
ten en Madrid, Toledo, Avila y E s t a 
fetas de Almorox (Toledo) y Arenas 
de San Pedro (Avila), para concurrir 
a la subasta dispuesta por dicha Di
rección general para contratar el 
transporte diario de la corresponden
cia, en automóvil, entre las oficinas 
del Ramo de Almorox y Arenas de 
San Pedro, bajo el tipo de 15.800 pese
tas anuales y demás condiciones del 
pliego que estera de manifiesto en las 
repetidas Administraciones de Ma
drid, Toledo, Avila, Almorox y Are
nas de San Pedro, con arreglo a lo pre
ceptuado en el ar t . 1.°, t í tulo I I 
del Reglamento para el régimen y ser
vicio de Correos y modificaciones es
tablecidas por Real decreto de 21 de 
marzo de 1919. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo que en el pliego se consigna, se 
extenderán en papel de undécima cla
se, admitóindose en las citadas Admi
nistraciones hasta el día 21 de agosto 
oorriente, a, l a s cinco de la tarde, pre
vio el cumplimiento de lo preceptuado 

en la Real orden del Ministerio de 
Hacienda de 7 de octubre de 1904. 

Madrid, 20 de agosto de 1920. 
El Administrador, 

, y -Firmado. 
(Núm. 1,664.) ( E . - 4 2 7 . ) 

arque de intendencia 
ALCALÁ DE H E N A R E S 

ANUNCIO 
El día 4 del mes de septiembre pró

ximo, a las once y treinta horas, se 
celebrará concurso en este Parque 
para la adquisición de los siguientes 
artículos necesarios para su servicio. 
Harina de Flor . 
Harina de todo pan. 
Cebada. 
Avena. 
Habas. 
Leña para hornos. 
Paja para pienao. 
Sal. 
Grasa consistente. 
Carbón vegetal . 
Carbón de cok. 
Leña grussa. 
Esparto. 
Jabón. 
Petróleo. 
Carbonato de sosa. 
Grasa para motores. 

E l acto tendrá lugar en el despacho 
del Sr. Direotor del Parque , bajo su 
presidencia y ante el Tribunal regla
mentario. 

Los pliegos de condiciones que han 
de regir en el concurso, así como las 
muestras tipos de los artículos que se 
hayan de comprar, estarán de mani
fiesto en aquella oficina los días labo
rables, de diez a trece, desde la publi
cación de este anuncio, hasta el ante
rior a la celebración del concurso, y 
las cantidades que de que cada artículo 
hayan de adquirirse, se darán a cono
cer, en anuncio fijado en la puerta del 
Establecimieuto, cuatro días antes de 
la celebración del acto. 

Los que deseen tomar parte en la 
licitación, deberán concurrir personal
mente al acto, o estar en él represen
tado legalmente y presentarán sus 
proposiciones en pliego cerrado, re
dactándolas con arreglo al modelo 
que se inserta a continuación de este 
anuncio. 

Las proposiciones expresarán con 
toda claridad la cantidad que ofréoen 
vender de cada artículo y precio por 
unidad métrica, entregado aquél en 
los almacenes de este Parque, 

A su proposición deberá acompañar 
cada licitador muestra de los artículos 
que ofrezca, así como también los do
cumentos que acrediten su personali
dad, el recibo de la contribución in
dustrial que le corresponda satisfacer 
Según el concepto en que comparezca 
el firmante, y el resguardo de haber 
ingresado en la Caja general de De
pósitos o sus Sucursales, o en la Caja 
de este Parque, la suma equivalente 
a l 5 por 100 del importe de su oferta, 
como garantía provisional reglamen
taria, a que se refieren, respectiva
mente, las condiciones 4." del pliego 
de las técnioo económicas y 5 . 8 y 13 
de las legales de derecho 

En el caso de que dos o más propo

siciones iguales dejen en suspenso l a 

adjudicación, se verificará licitación 
por pujas a la llana, durante el térnú. 
no de quince minutos, entre loa auto-
res de aquéllas, y si transcurrido dicho 
plazo subsistiese el empate, se deci-
dirá la adjudicación por sorteo. 

E l Tribunal adjudicará provisional
mente la compra al que presente la 
proposioión más ventajosa y ajustada 
a los pliegos de condiciones, a reserva 
de la aprobación Superior. 

La garantía provisional, en caso da 
adjudicación dofinitiva, tendrá el re
matante que elevarla oomo definitiva 
al 10 por 100 de su proposición, para 
responder da la entrega de los artícu
los contratados, dentro d9l plazo pre
venido en 3a condioión 10. a del pliego 
de las legales. 

Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para 
la celebración del contrato o impidiese 
que éste t e n í a efecto en el término se
ñalado en el pliego de con liciones le
gales, se anulará el remate a costa del 
proponente con las responsabilidades 
y resarcimientos al Estado prevenidos 
en. dicho pliego. 

Todo contrato derivado de la cele
bración de este concurso, se formali
zará por medio de escritura pública 
con arreglo al artículo 63 de la ley de 
Contabilidad de la Hacienda pública 
de 1.° de julio de 1911 (C. L. número 
128). 

Es te concurso se verificará con suje
ción a los referidos pliegos de condi
ciones que se han redaotado con arre
glo a la expresada ley y Reglamento 
de Contratación Administrativa del 
Ramo de Guerra, aprobado por Real 
orden Circular de 6 de agosto de 1909 
(C. L. núm. 157). 

Alcalá de Henares, 9 de agosto de 
1920. 

E l Presidente del Tribunal, 
José Blesa. 

Modelo de proposición: 
Don F . d« T y T., domiciliado en..., 

y con residencia en... , provincia de..., 
calle de.,., número... , enterado del 
anuncio de concurso publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de..., 
fecha de.,., de.. . , para Ja adquisición 
de los artículos que para sus servicios 
necesita el Parque de Intendencia de 
Alcalá de Henares, así como los pUe-
gos de oondiciones a que en aquél se 
alude, se compromete y obliga con su
jeción a las cláusulas del mismo y a 
su más exacto cumplimiento, a entre
gar en los almacenes del Parque de 
Alcalá de H ? Q a r e s i ^ a cantidad do 
(tantas) unidades de tal artículo al 
precio de (tantas) pesetas (en letra), 
acompañando en cumplimiento de lo 
prevenido, muestras de los artículos 
que ofrece, su cédula personal corrien
te de.. . clase, expedida en... (o papa-
porte de extranjería en su caso, y el 
poder notarial, también en su caso), 
así como el último recibo de la contri
bución industrial que le corresponde 
satisfacer y resgURrdo del ingreso de 
su garantía provisional. 

Los artículos que ofrece, proceden 
de... (en tal plaza). 

... de ... de ... 
Firma y rúbrica del proponente. 

(Núm. 1.670) (E.—431) 
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